
CONTESTACIÓN DE DEMANDA actor LILIBETH MARTINEZ CASTELLAR Y OTROS radicado 23-001-33-33-006-2019-00394-00

DECOR NOTIFICACION <decor.notificacion@policia.gov.co>
Jue 9/12/2021 2:55 PM
Para:  Juzgado 06 Administrativo - Cordoba - Monteria <adm06mon@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  abogadoalvarojavier@hotmail.com <abogadoalvarojavier@hotmail.com>; Procurador I Judicial Administrativo 190 <procjudadm190@procuraduria.gov.co>

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
POLICÍA NACIONAL 
SECRETARÍA GENERAL 
  
Montería, 09 de diciembre de 2021 
 
Señora 
ILIANA ARGEL CUADRADO 
Juez Sexta Administrativo del Circuito Judicial de Montería 
Montería 
 
Asunto: CONTESTACION DE DEMANDA   
Medio De Control: REPARACION DIRECTA  
Demandante: LILIBETH MARTINEZ CASTELLAR Y OTROS 
Demandado: NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA - POLICÍA NACIONAL  
Radicado: 23-001-33-33-006-2019-00394-00 
  
De manera atenta y respetuosa me permito enviar a ese despacho judicial documento anexo contestación de demanda antes
relacionada para los fines pertinentes y dentro de los términos legales establecidos.  
 
En el mismo sentido y teniendo en cuenta el decreto No. 806 del 04 de junio del 2020, en su Artículo 3 y ley 2080 de 2021, se envía el
escrito (CONTESTACION DE DEMANDA) a los demás sujetos procesales por correo electrónico así: 
 
DEMANDANTE: abogadoalvarojavier@hotmail.com   
PROCURADURIA: procjudadm190@procuraduria.gov.co  
 
Atentamente 
 
 
GLADYS VANESSA ROLDAN MARIN 
C. C. 1.020.406.109 de Bello Antioquia 
T. P. No. 191.359 del C. S. De la J. 
Correo electrónico decor.notificacion@policia.gov.co 
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